
Capacitación a integrantes de los 
Consejos Distritales y Municipales 

Electorales



Publicación de la reforma en Materia Político Electoral para
Garantizar la Inclusión de Grupos Vulnerables y la Paridad
de Género.

En fecha siete de junio del año dos mil veintitrés, se
publicaron en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”,
identificado con el número 6200, los decretos Mil Trece y
Mil Dieciséis, por los cuales se reforma el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Morelos.

ANTECEDENTES



Autoadscripción calificada: Condición basada en elementos 
objetivos, a fin de demostrar el vínculo de la persona que se 
postula a alguna candidatura, con la comunidad del distrito 
o municipio por el cual se postula.

Asamblea General Comunitaria, es una de las autoridades 
de deliberación y toma de decisiones en los municipios y 
comunidades que se rigen por Sistemas Normativos 
Indígenas para elegir a sus autoridades o representantes; 
de acuerdo a sus prácticas tradicionales

Glosario (Art. 4 CIPEEM)



Pueblo o Comunidad indígena. Aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas. Son comunidades integrantes de un pueblo 
indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y
que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
sistemas normativos indígenas;

Glosario (Art. 5 CIPEEM)



Persona indígena, persona con conciencia de su identidad indígena, 
que forma parte de una comunidad indígena

Sistema Normativo Indígena, Es el conjunto de principios, normas 
orales o escritas, prácticas, instituciones, acuerdos y decisiones que 
los pueblos, municipios o comunidades indígenas reconocen como 
válidos y vigentes para la elección o nombramiento de sus 
autoridades y representantes, el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno y la resolución de conflictos internos

Glosario (Art. 5 CIPEEM)



3 Regidurías 
indígenas:

• Cuautla

• Cuernavaca

• Tepoztlán

• Tetela del Volcán

• Tlalnepantla

• Temoac

2 Regidurías 

indígenas:

 Axochiapan

 Ayala

 Huitzilac

 Jantetelco

 Jiutepec

 Jonacatepec de

Leandro Valle

 Tlayacapan

 Totolapan

 Xochitepec

 Yautepec

1 Regiduría indígena:

 Amacuzac

 Atlatlahucan

 Coatlán del Río

 Emiliano Zapata

 Jojutla

 Mazatepec

 Miacatlán

 Ocuituco

 Puente de Ixtla

 Temixco

 Tepalcingo

 Tetecala

 Tlaltizapán de Zapata

 Tlaquiltenango

 Yecapixtla

 Zacatepec

 Zacualpan de Amilpas

Regidurías (Art. 18

CIPEEM)



Distritos indígenas (Art. 179 CIPEEM)

En los distritos electorales locales III, IV, y VIII, los
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes deberán postular a
personas indígenas como candidatas debiendo acreditar
la autoadscripción calificada.



En Morelos, para el actual proceso electoral, tres 

municipios se consideran indígenas:
Distrito Cabecera 

distrital
Conformación

III
Tlayacapan

6 municipios
Atlatlahucan
Huitzilac
Tepoztlán
Tlalnepantla
Tlayacapan
Totolapan

Distrito Cabecera 
distrital

Conformación

IV

Tetela
del 
Volcán

8 municipios
Axochiapan
Hueyapan
Jantetelco
Jonacatepec
Tepalcingo
Tetela del Volcán
Zacualpan de Amilpas
Temoac

Distrito
Cabecera 
Distrital

Conformación

VIII Xochitepec

6 municipios:
Coatlán del Río
Mazatepec
Tetecala
Xochitepec
Coatetelco
Xoxocotla

Los partidos políticos y las coaliciones

deberán incluir en sus candidaturas

para las diputaciones locales por

mayoría relativa en los distritos que

corresponda a personas reconocidas

como indígenas. (Art. 179 CIPEEM)



Quien otorga constancias de

autoadscripción calificada
La condición de candidato indígena deberá ser sustentada bajo el
criterio de auto adscripción calificada, (art. 179 Bis CIPEEM), el
candidato o candidata indígenas, para obtener su registro deben
acreditar que dicha condición deviene de una autoadscripción calificada,
misma que tendrá que ser comprobada con la documentación idónea
para ello, la cual acredite la pertenencia o vinculación requerida con la
comunidad que se trate, debiendo ser expedidas por:

• Las asambleas comunitarias, o

• Las autoridades administrativas, o

• Las autoridades tradicionales reconocidas en cada comunidad.



Quien otorga constancias de

autoadscripción calificada
Para considerar que autoridades son las facultadas por la comunidad

para emitir la constancia de autoadscripción calificada, el IMPEPAC
tomará como referencia el Catálogo de sistemas normativos.

Respecto de las comunidades que podrán otorgar constancias de
autoadscripción calificada se considerara a las que se encuentran
incluidas en el catálogo de pueblos y comunidades indígenas aprobado
por el Consejo Estatal Electoral mediante acuerdo
IMPEPAC/CEE/134/2021

Al momento de revisar las documentales relativas a la autoadscripción
calificada de las candidaturas, se ponderará lo señalado por la
asamblea comunitaria en aquellos casos que sea necesario



Solicitud de registro de candidatura (Art. 184
CIPEEM)

La solicitud de registro deberá elaborarse en el formato que expida el
Consejo Estatal, debidamente firmada por el candidato propuesto e ir
acompañada de los siguientes documentos:

I. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de aceptación de la
candidatura y que cumple con los requisitos de elegibilidad;

II. Copia certificada del acta de nacimiento del candidato expedida por
el Registro Civil;

III. Copia de la credencial para votar con fotografía;

IV. Constancia de residencia vigente que precise la antigüedad,
expedida por la autoridad competente, dentro de los quince días
anteriores a la presentación de su solicitud de registro;

V. Tres fotografías tamaño infantil, y

VI. Currículum vitae.



Solicitud de registro de candidatura
Además de la documentación señalada, las personas que se
postulen bajo una candidatura indígena, deberán entregar el
acta original o copia certificada de la Asamblea General
Comunitaria o el documento expedido por la autoridad
facultada para ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas
Normativos Indígenas en la cual fueron reconocidos como
personas indígenas.

Las personas que se registren como candidatas a una diputación
o regiduría con la calidad de indígenas deberán atender a lo
señalado por el artículo 163 del CIPEEM, el cual establece los
requisitos para ocupar un cargo de elección popular, además de
los señalados por la constitución federal y la constitución local.



Registro de candidaturas (Art. 109 Y 110

CIPEEM)

• Una vez recepcionadas las solicitudes de registro de
candidaturas indígenas, por partidos políticos,
coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas
independientes, Los Consejos Distritales y Municipales
Electorales, en términos de los artículos 109 y 110 del
Código, deberán verificar que las solicitudes de
candidaturas indígenas tengan anexa el acta original o
copia certificada de Asamblea General Comunitaria o el
documento por la autoridad facultada para ello y en su
caso lo que establezcan sus Sistemas Normativos
Indígenas.



Sustitución de candidaturas (Art. 179 CIPEEM BIS)

En caso de sustitución de candidaturas, solo serán procedentes
cuando quienes sustituyan cumplan la misma calidad o
condiciones de quienes integraron la fórmula original.

En ningún caso, los partidos políticos, coaliciones, candidaturas
comunes, ni candidaturas independientes, podrán vulnerar el
derecho de las y los ciudadanos indígenas a ser votados, por lo
que cuando sea el caso, deberán llevar a cabo las sustituciones
correspondientes por hombres indígenas o mujeres indígenas
según corresponda. No será procedente la cancelación de
postulación de candidaturas indígenas registradas, en cuyo caso,
será considerado como incumplimiento en términos de los
presentes lineamientos y de la legislación electoral local vigente
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Gracias por su participación


